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acto de la misma manera que aquí es asimilada a un hecho 
y se rige por su propia le,y, debe s:er considerada desde este 
punto de vista válida en .Italia, pero como la ejecución tie­
ne lugar en Ita:lia y ésta se rige pO'r la ley loci o f ori, es la ley 
italiana la que �12 aplica y la mujer divorciada legalmente 
en Francia lo será tgualmente en todos los paises con excep­
ción de Italia donde continuará oaisada. 

Estos ejemplos de la apHcadó:n de la teoría Cock mues� 
tran, cerno él lo ha,ce notar, que no solamente 1:a teoría del 
rrerivoi, teoría tan criticada, es tnútil así coma, todas las otras 
teoría,s parciales propuestas para resolver las dificultades 
particulares. Sea que se trate. de la regla locus regrit a'Ct-11,m

o. de las .relativas al orden pú,blico jamás podrán veTSe en
P.p9siíCión en los países donde -estáp establecidas en bs �­
sos de -conflictos con leyes, de ot1"as Est:ado_s, porque debien­
d9 aplicar�e: 1� ley a una especie j_urídica, se apltt:ará siem­
pre _¡rntorrnáticamente sin- ,que haya·: fogar a coil1Sideiflaciones
personales q cqnven_iencias pa·rikulares de los extranjeros.

P0r su parte la, autonopiía ;de la voluntad es, perfecta­
me11,te resp�ad:a en_ ella en los límites -acor<ladoi:,, _por las 
leyes.:, , , . 

La- división de. las leyes en dos categorías como lo pro­
PQn;e el se-ñor,Cock, se :r:e-fier:e úni�amente a las l�y�s y dis­
posiicio:pe; de orden pi-ivado, ún,icas de._ que aquí se trata. Es 
por esto por lo quie la, cuesiüón de la - Y;Lacio11alidad SUJª in-, 
clusién, . .en el derech9, internadJonal prtvado es materia de 
tánta¡s contro,v:ensta:;; no ha sido,dtada aquí aunqu� e}_sistema 
del señor Cock se.-apli<;ii muy- biJeµ a ella. 

Él señor Cock se defiende de laobjeción de que su teo­
ría, su criterio, no seria sino la aplica:ci:&n del antiguo- siste­
ma de la territorialidad haceindo notar que este. último es
�ucho más comprens:ivo qu� s� principio, porqu_e en un p� 
dado él se refiere a las dos ca tego,rías de ley-es mei:icio-nadas 
y, por otra parte, es más restringido porque el sistema de la 
territo-rialidad no admite los .contratos conduídos en país 
extranjerr-o. 

El sistema del señor Cock se recomienda por su gene­
ralidad, su sencillez y su ingeniosiJdad y tiene además la ven­
taja de que sobre muchc-3 puntos se aproxima a las ideas 
del profesor W eiss como lo hizo constar el gran internacio­
nalista al felicitar al Dr. Cock por este ·notabi-e trabajo. 

M. DELAGE

Los artículos 619 y 620 del Código Pen,al 
· El artículo 619 del Código Penal, dice: "En los casos dE;,

que 'tratan lo� artículos anteriores, es necesario, para que 
se impÓihi§a la pena que en ellos se señala, que la pers-oillia 
contra quien se cometa el deliio .muera por consecuencia y 
efecto natural de las herida,s,, golpes o viol,encias que se le 
hayan causado dentrio de los sensenta día:s siguíentes al de 
la perpetra,ción del delito o de la culpa. (Arts. 595, 598, 599, 
600; 610, a 613, 615). 

Art. 620 del C. P. Si después de dicho1 términ-o se ve;rifi­
caré la muerte de resulta·3 die las heridas o violencias, se re­
putará el delito como heridas que produjeron incapacidad 
de por vida, y se apli:cairán 1ás penas señaladas en el Ca,pítu� 
lo 69

, en sus reS1peCtiVO!S casos, aumentadas en una cuarta 
parte. (Art. 645). 

Siempre he ·meditado sobre· 1as disposiciones que . con� 
sagtan estos trascendentaJes :artículos del Códig¡o Penal vti­
gente, que viene a oonvertfr en delito simplemente de heri­
das, la muerte de u'n 1n1di.viduo cuando ella tiene lugar deSl­
pués de sesenta días de haber reciMdo una he�ída. ¿ Cuál se� 
ría el criterio que siguió el legi,slador cuando estableció eI;te 
cambio impo-rtantÍJS!imo en la claisificadón de un :delito? Ps­
rece que -hubiera considerado que las heridas de carácter 
mortal por su misma naturaleza; no pmducen nunca un 
desenlaée flatal sino aintes de sesenta días, y que cuando sé 
preesnta · la muerte después de este tiempo, es porque han 
venido complicaciones sin conexión niniguna con la heri­
da recibida, o que no guardan relación con su misma grave­
dad. 

Pero al. mismo- tiemp,o incurre en una oontradicción, al 
considerar que en esas circunstanóas "se reputa,rá el delir­
to cGmo heridas que pr-odujeron incaipacidad de por vida", 
en 1o, cual no hay razón si se oontemplan esas complicado,­
nes' como independientes de la herida reciba.da. 

:Es un error muy gmve el COnJsiderar que no existan he­
ridas mortales que determinen l:a muerte después de pasa-· 
dos sesenta días; es clano que la may;or parte de las lesiones 
esendalmenie mortales producen la muerte en poco tiempo, 
como sucede en las heridas del corazón, de los gruesos t:ron-
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coo vasculares, etc., pero es necesario saber que muchas ve­
ces una herida penetrante del cráneo, u.na herida perforante 
del tórax, o una herida de la medula espinal, ocasionan la 
muerte des,pués de variús meses de haber sido recibida, fu­
liando el cálculo arbitrario que señaila el código,. La expe­
riencia nos demuestr;a: cómo, una sección completa. de la me­
dula espinal, prodU1Ce desde un principio una parálisis com­
pleta de :Los miembros inferiores, con graves perturbaciones 
funcionales de los: centros nervi·osos. Un individuo herido en 
esta fonma en la medula, se;guramente muere, ya que su 
p11ünóstico es de máxima gravedad. Sucede que nunca se 
presenta la muerte en pooos dfa:s, sino que el herido entra 
en estado de caquexia, se llena de escaras, y es su final !'ar­
go· Y doloroso. ¿ Y quién pudiera. afirmar que esta muerte no 
es una consecuencia directa y neoesaria de la herida que 
destrozó la medula, y en donde no es posible un tratamien­
to médico o quirúrgico que dé algún result;adto? Y sin em­
ba:rgo, por una aberración inconsulta, se considera según 
el actual código penal que no hubo en este caso homicidio, 
sino• un delito de heridas can incapacidad de por vida. 

Y al momento de la aplicación de la pena, queda ésta 
muy disminuida, desde luégo que es mayor la pena por el 
homicidio, en varias de sus formas, que cuando se sanciona 
una herida que produjo una perpetua incapacidad para tra­
bajar. 

Lo mismo sucede en heridas penetrantes de la cavidad 
craneana que pueden no prod'ucir inmedi'atamente la muer­
te, y después de sesenta días sobreviene una meningo-<ence­
falitis o un absceso latente del cerebro, que son en definiti­
va complicaciones que producen la muer:te como consecuen­
cia directa de dkhas heridas, y no obstainite esto, el código 
penal las considera no como causas determinantes de la 
muerte fundándose en un factor de orden cronológico, que 
nada tiene que ver para la clasificación de un delito, que de­
be hacerse siempr,e según los principiüS científicos de la 
med:kina legal. 

Afortunadamente según parece en las reformas que se 
hicieron en el Código P,enal, se tiende a corregir estas dis­
posiciones absurdas y anticientíficas estableciendo el con­
veniente equilibrio . de la jUJSticia, apÍicándola rectamente y 
de acuerdo con n·::innas aceptable3 en la materia. 

GUILLERMO URIBE CUALLA 

Memoria sobre las antigüedades 

neogranadinas (1)

CAPITULO I 

ETNOLOJIA DE LOS CHIBCHAS 

Antes de tratar de las producciones de los pueblos neo� 
granadinos, trataremos de conocerlos á ellos mismos, para 
poder luego juzgar con má:s acierto de los restos de su ha­
bilidad i de sus artes. 

La primera cuestion que tenemos que. resoJver en la 
historia de un pueblo es s:u orijen. Sin pensar en hacerlo 
respecto de 1os antiguo,:;; neo-granadinos, sólo· daré los da­
tos que hasta ahora se poseen. Dos opiniones hai acerca del 
ori.jen del jénero humano en jeneral. La primera la que tre 
i nois enseña la Biblia, segun la cual todos somos hijos de un 
mismo padre, Adan. La sE1gunda es la de aquellos que sos­
tienen la diver.stdad de raices, ó por explicarme mejor, tan­
tos padres Adanes; tanta:s creaciones particulares como ra­
zas hai. La teoria de la sucesión, es decir, aqUJella en que 
se toma por dado que así como el huevo; de una mera célu­
la sale un animal formado, así tambien de un animal pue­
de formarse 01trn de un mayor grado de per:lieocion mate­
rial i tambien moral, los extremos de esta línea siendo la 
simple célula i el mas grandiooo de todos los animales, el 
hombre, ha sido tan combatida y tan poco seguida, tal vez 
por ciierto. orgullo irrato, que, á pesar de las probabiltdades 
ó razones que tenga, me ha parecido suficiente apenas 
nombrarla. La teoría de la divers�dad específica de razas 

(1) Por corfesía especial de la ,Sección de Anfigüedades, de la librería 
•El Mensajero•, en cuyo poder es{á un ejemplar de la única edición de esle 
libro, hecha en Berlín en 1854, por f. Schoíeder y Cía.. publicamos hoy el
primer capífulo de obra fan fundamenfal, perfecfamenfe agolada y desconocida 
enfre nosotros. En entregas posferiores. confinuaremos la publicación hasfa que
haya aparecido en esfas páginas foda la obra. También verán la luz en esta Re­
vista. que los ha obtenido por el mismo conducto, los grabados originales del 
señor Uricoechea. y numerosas ilustraciones de lunjos y 11mulefos indígenas de 

�uestro país. que se encuenlran en la •Sección de Antigüedades•. de la misma 
librería de ,El Mensajero•. N. de la R. 




